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SE HACE SABER 'ALPUBLICO,
~ '

DE ORDEN DE LOS SEl'JORES DEL REAL, Y SUPREMO CONSEJO DE S. M.;
que fig~iendo los principios adoptados de favorecer la abundancia de los Abaílos por medio
de fu libre circulacion , entre Con) pradores , y Vendedores, le han acordado, reípeéto al
del Azeyte para ella Villa de Madrid, las H.eglas figuientes . . . . . . . . . . . . . . . . . ~I

;l!:J(x'~O' ?!t..~<g~ ~ €' h- ...u:.a2~o - "---'23~~'r;)P sree :

l. nUE todo 'Vecino., o Comunidad pue- a 'v. ~e conviniendo a(fegurar el' Surtimien-
~. da introducir de fu cuenta por 111a- ~: ro de pormenor, por virtud de eftas Obliga-

yor, para fu con{l11110~ pagando los Derechos , ciones , o Poíluras , fe íixarán Carteles por el
.eflablecidos, las porciones de Azcyre , que ne- ~ Corregidor , Aydnta111iento, y Diputados del
cefsitáre. ~ C0111Ul1., llamando alas que quiíieren venir a

lI. ~e lo miímo pueda hacer qualquiera :"tf encargarfe del Abano de por menor , o Iurtir
Harriero ~ o' Traginante ~ vcndiendole libre- ~ en el todo, o parte eíte Genero, durante el año
mente por lnayor~ no falo por Cargas ~ Pelle- a proximo de 111il (crccicntos refenta y íiere ~ y
, jos ~ o' Arrobas ~ fino también por Inedias ~ podrán defcle luegoco111parecer en fuerza de
Arrobas, y O!:.!.artilIas, en, qualefquiera puefros", efte Edicto en la Eícribania de Ayunramienro.
<Juc bien les acomodaílcn , librernente , y fin VI. ~e en la venta de por nlayor, por
el menor embarazo s ni otra obligacion ~ que t virtud del Comercio libre, no avrá Poílura,
.la de pagar los Derechos regulares de la Ji por deber quedar elle Genero en libre eircu-
Puerta. 'G' lacion, Cnjeto a los precios convencionales, que

III.~e por la miíina tazan, puedan qua- a den de sI. los ticrnpos ; porque la concurrencia,
.Ieíquicra Comerciantes Vecinos de Madrid J o ~ y cípecial Proteccion , que el Confejo ofrece a
Foraíleros , incluíos los Coíecheros , o Dueños t los Vendedores de efl:e, y de los de111JS Abanos.,
de Azevtes ~ eílableccr Almacenes en Madrid 0& aífl?gurara la abundancia, y promoverá la activi-

,de eíte Genero con ibaual libertad, y fin otro S dad en eíle Comercio ; cafiibO'andoCe ribaoro(a- ~
gravamen s que los Derechos de entrada de !' merite, a los que cauíaren ene¡ la menor ve-
Puerta ~ vendiendo por 111ayor halla la .medida 1f faciot1 J cxtoríion , o impedimento.
de Qgartilla. , ' '~ VII. Q!e la Sala, Corregidor ~ y Thcnien-

IV. ~e fi eílos Comerciantes quiíieren ven- ¡¡ tes ~ a prcvcncion , cuiden de la puntual obícr-
der de por menor ~ 'deben noticiario al Ayun- 1:t vancia de' lo di(¡)~Jdto en cíte Ediéto, proce-
tarnicnto , con cxprcísiou ,del parage donde "diendo, a la verdad fabida J Iumariarncnte
eflablezcan el Pucflo ~ Ú Pueflos , exprcflando contra qualquicrr abufo , o exceílo-, ,illlpediti~
la cantidad de Arrobas, que re obligan a íur- ~ va de los íaludabies efectos de efl;e Edicto.

, tir en ellos en el diícurto del año' no exce- ~ Y para qu: llegue árioticia de todos, y
, diendo del precio, en que fe hiciere .la Poílu- '" (e'J~provechen de fu benéfica difpo{]cion ,afsi
ra y fe admitiere o el que fe' eílablecicre por a Ios'Habirantes de)Madrid, corno los Pueblos de
el~Píiblico, para 'ta' venta de AzeCytc por me- ~ Coíecha de Azc: es, fixandofe de orden de las
llar: en el íiipucíto ~ de "qu,e Madrid ha ofre- , Jl1{licja~, a quie tes·, fe .rcmitirá.ien .Ia forma
cido dar al Publico a trece' qqartos cfl e Ge- :A acoflumbrada s ' Hóy laT'refenté Certiíicacion
n-ero deíde principio de Enero proximo , elto ~ en 1\;1adrid a veinte' y tres de Diciembre , de-mil
es! mientras fe prcíentan Poítorcs al Azeyte de 'SÉ Ietccientos ferent~ y fe~s '::: 'Don Ignacio Eíte-
,por rncrror, 'l' van de I-ligareda,' • ~ ~ .... . ., • . • • •

Es Copia de la del Ediélo Origina.!" que queda en la Efiribanta Mayor de Gobierno de mi cargo., a que
me remito, y para que conJle en eJla Ciudad, en las de eJle Rcynedo , Villas, y Lugare~ de fu Com-
prehenJion , por mandado del Senor Don. Ramon deLsrsmbe, Caballero del Orden de Santtago, del Con-
fijo de S.M. .,Afsijlente, Intendente, y Superintendente General de todas Rentas Reales de eJla Ciudad,
y fu Prouincie, bice focar la Prefente en Sevilla" a, trece de Enero de milfctecíento: fe.fenta y fiete.


